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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0092-A  

 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

 

CONSIDERANDO:

 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

  

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

  

Que,     el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que se encuentra en

concordancia con el artículo 96 de la Constitución de la República, reconoce todas las formas

de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la

defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del

buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los

niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 

públicos; 

  

Que,     el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el Estado

garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las

organizaciones existentes; 

  

Que,     el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que las

organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las

diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos

conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación; 
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Que,     el artículo 565 del Código Civil, prescribe: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan

sido aprobadas por el Presidente de la República”. 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 691, publicado en el Registro Oficial No. 522, segundo

suplemento de 15 de junio de 2015, el señor Presidente de la República dispuso que la

Secretaría Nacional de Gestión de la Política tendrá atribución para legalizar y registrar

estatutos, directivas y consejos de gobierno de las nacionalidades y pueblos indígenas, pueblo

afroecuatoriano y pueblo montubio, aprobados según el derecho propio o consuetudinario, así

como de sus formas de organización que funcionan en el seno de la respectiva comunidad,

nacionalidad o pueblo. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación; 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de

27 de octubre 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales, que tiene por objeto regular, simplificar y racionalizar los

requisitos para el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones sociales 

ciudadanas; 

  

Que,     el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que las organizaciones sociales

reguladas en este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas

sin fines de lucro, entendiéndose a aquellas cuyo fin no es la obtención de un beneficio

económico sino principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística,

comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 

  

Que,     el artículo 14 del Decreto Ejecutivo 193 establece los requisitos y procedimiento para

la reforma del estatuto, de las organizaciones comprendidas en el citado Decreto e indica que

para la reforma del estatuto será aplicable lo allí establecido, en lo que se refiere al acto de 

aprobación; 

  

Que,     el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que, resuelta la reforma del estatuto,

la organización social, remitirá una copia del proyecto de codificación del estatuto, a fin que

sea aprobado por la autoridad competente, observando el trámite previsto en este Reglamento,

en lo que fuere aplicable; 

  

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente

Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria

de  Derechos Humanos; 

  

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes

para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de

autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en

leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán

delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos

Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha

del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones

que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre

de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos

2/4
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tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el

marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados

según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión

creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación. 

 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de

Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,

Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y

atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones

Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de

información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.

Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de

organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de

otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones

sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de

acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y

organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a

Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

  

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite

Nro. SDH-CGAF-2021-4823-E de fecha 24 de septiembre 2021 el señor/a Geovanna

González Baquero, en calidad de Representante/a de la organización denominada

FUNDACIÓN “VOZ Y MANOS-ECUADOR” (Expediente F-132), solicitó la aprobación

de la reforma y codificación del Estatuto de la citada organización, para lo cual remitió la

documentación pertinente; 

  

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite

Nro. SDH-CGAF-2022-2429-E de fecha 19 de mayo de 2022, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la aprobación de la reforma y

codificación del Estatuto; 

  

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0393-M de fecha 30 de

mayo de 2022, el/la Analista designado/a para el trámite, recomendó la aprobación de la

reforma y codificación del Estatuto de la referida organización social, por cuanto cumplió con

todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley y demás normativa aplicable; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el Numeral 1.2.1.3.1. del Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar la Primera Reforma y Codificación del Estatuto de la organización

FUNDACIÓN “VOZ Y MANOS-ECUADOR” con domicilio en la calle Villalengua

OE2-52 y avenida 10de Agosto, parroquia Iñaquito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
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Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

  

Artículo 3.- Disponer que la Reforma y Codificación del Estatuto, se haga constar en el

respectivo Registro de la Dirección de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas,

de la Secretaría de Derechos Humanos. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización social, ponga en conocimiento de la Secretaría de

Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del

gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de

verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 

correspondiente. 

  

Artículo 5.- Disponer que el presente Acuerdo de reforma y codificación de Estatuto, se

incorpore al respetivo expediente, cumpliendo condiciones técnicas de organización,

seguridad y conservación. 

  

Artículo 6.- Notificar al Representante Legal de la organización social, con un ejemplar del

presente Acuerdo. 

  

El presente Acuerdo de reforma y codificación de estatuto, entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Dado en Quito, D.M., a los 30 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0093-A  

 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

 

CONSIDERANDO:

 

 Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,

así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en

público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

  

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para

la promoción de esa identidad."; 

  

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa

voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un

ambiente de pluralidad y tolerancia; 

  

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

  

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

  

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

1/4
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

  

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

  

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo

previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23

de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto

del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo

respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los

Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el

artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema

de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

  

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial

Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la

personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 

religiosas; 

  

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro

encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la

seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los

interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,

pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

  

Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente

Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria

de  Derechos Humanos; 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre

de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos

tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el

marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados

según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión

creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación. 

  

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de

Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,

Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y

atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones

Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de

información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 84

9 

Miércoles 15 de junio de 2022

Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de

organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de

otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones

sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de

acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y

organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

  

Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a

Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

  

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite

Nro. . SDH-CGAF-2022-2435-E de fecha 20 de mayo de 2022, el/la señor/a Alejandra

 Cabrera Guerrero, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación

denominada IGLESIA CRISTIANA PRESBITERIANA ESPERANZA DE VIDA EN 

CRISTO (Expediente XA-1449), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la

personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación 

pertinente; 

  

Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0163-M, de fecha

31 de mayo de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del

Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en

formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de

Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización religiosa 

IGLESIA CRISTIANA PRESBITERIANA ESPERANZA DE VIDA EN CRISTO, con

domicilio en el barrio Divino Niño, avenida Loja y calle Antonio Borrero, parroquia  San José,

cantón Catamayo, provincia de Loja, como organización religiosa, de derecho privado, sin

fines de lucro. 

  

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su

vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás

normativa aplicable. 

  

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

  

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Cantón Catamayo, provincia de Loja, 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
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Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del

gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de

verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 

correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme

su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir

de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos

Humanos, para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la

cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su

disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se

evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual

deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos

Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un

ejemplar del presente Acuerdo. 

  

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Dado en Quito, D.M., a los 31 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0095-R

Quito, 01 de junio de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA

 

CONSIDERANDO:

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio

de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento

de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo

establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2020, publicó la 

Primera Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 21625, VOCABULARY

RELATED TO BAMBOO AND BAMBOO PRODUCTS; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 21625:2020 como la Primera Edición de la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 21625 “VOCABULARIO RELATIVO AL

BAMBÚ Y A LOS PRODUCTOS DE BAMBÚ (ISO 21625:2020, IDT)”; 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. FEM-0015. de fecha 17 de mayo de 2022, se recomendó continuar con los

trámites de oficialización de la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 21625 “VOCABULARIO RELATIVO AL BAMBÚ Y A LOS

PRODUCTOS DE BAMBÚ (ISO 21625:2020, IDT)”; 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 21625 “VOCABULARIO RELATIVO AL BAMBÚ Y A LOS

PRODUCTOS DE BAMBÚ (ISO 21625:2020, IDT)”; mediante su publicación en el

Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
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en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 

Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 21625 “VOCABULARIO

RELATIVO AL BAMBÚ Y A LOS PRODUCTOS DE BAMBÚ (ISO 21625:2020,

IDT)” que define los términos relativos al bambú, productos intermedios de bambú

y productos de bambú. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 21625:2022, entrará

en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0096-R

Quito, 01 de junio de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA

 

CONSIDERANDO:

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio

de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento

de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo

establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2016, publicó la 

Primera Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 24521, ACTIVITIES

RELATING TO DRINKING WATER AND WASTEWATER SERVICES —

GUIDELINES FOR THE MANAGEMENT OF BASIC ON-SITE DOMESTIC

WASTEWATER SERVICES; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 24521:2016 como la Primera Edición de la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 24521 “ACTIVIDADES RELACIONADAS

CON LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y AGUAS RESIDUALES –

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE AGUAS

RESIDUALES DOMÉSTICAS IN SITU (ISO 24521:2016, IDT)”; 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. SEA-0034. de fecha 28 de abril de 2022, se recomendó continuar con los

trámites de oficialización de la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 24521 “ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS DE

AGUA POTABLE Y AGUAS RESIDUALES – DIRECTRICES PARA LA

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE AGUAS RESIDUALES

DOMÉSTICAS IN SITU (ISO 24521:2016, IDT)”; 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
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INEN-ISO 24521 “ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS DE

AGUA POTABLE Y AGUAS RESIDUALES – DIRECTRICES PARA LA

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE AGUAS RESIDUALES

DOMÉSTICAS IN SITU (ISO 24521:2016, IDT)”; mediante su publicación en el

Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 

Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 24521 “ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y AGUAS

RESIDUALES – DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS

BÁSICOS DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS IN SITU (ISO 24521:2016,

IDT)” que define los términos relativos al bambú, productos intermedios de bambú

y productos de bambú. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 24521:2022, entrará

en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA

 

CONSIDERANDO:

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: "i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio

de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento

de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo

establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

 

Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2019, publicó la 

Tercera Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 355, ROLLING BEARINGS

— TAPERED ROLLER BEARINGS — BOUNDARY DIMENSIONS AND

SERIES DESIGNATIONS; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Tercera Edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 355:2019 como la Tercera Edición de la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 355 “RODAMIENTOS DE RODILLOS —

RODAMIENTOS DE RODILLOS CÓNICOS — DIMENSIONES PRINCIPALES

Y DESIGNACIONES DE SERIE (ISO 355:2019, IDT)”; 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. MET-0306. de fecha 5 de mayo de 2022, se recomendó continuar con los

trámites de oficialización de la Tercera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 355 “RODAMIENTOS DE RODILLOS — RODAMIENTOS DE

RODILLOS CÓNICOS — DIMENSIONES PRINCIPALES Y DESIGNACIONES

DE SERIE (ISO 355:2019, IDT)”; 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Tercera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 355 “RODAMIENTOS DE RODILLOS — RODAMIENTOS DE

RODILLOS CÓNICOS — DIMENSIONES PRINCIPALES Y DESIGNACIONES

DE SERIE (ISO 355:2019, IDT)”; mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin
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de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Tercera 

Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 355 “RODAMIENTOS DE

RODILLOS — RODAMIENTOS DE RODILLOS CÓNICOS — DIMENSIONES

PRINCIPALES Y DESIGNACIONES DE SERIE (ISO 355:2019, IDT)” que 

especifica las dimensiones principales de los rodamientos y las subunidades para los

rodamientos cónicos completos de una o dos hileras. 

 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 355:2022, entrará en

vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del

Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido

y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la

Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos

relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal,

la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas

y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la

calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro

Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del

Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)"; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de

2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento de las

normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo establecido por el

Organismo de Normalización Internacional; 

 

Que, la organización internacional de normalización, ISO, en el año 2001, publicó la Primera 

edición de la Norma Técnica Internacional ISO 8715:2001, ELECTRIC ROAD

VEHICLES - ROAD OPERATING CHARACTERISTICS; 

 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición de la Norma

Internacional ISO 8715:2001 como la Primera edición de la Norma Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 8715, VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE CARRETERA -

CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN EN CARRETERAS (ISO 8715:2001, IDT); 

 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno del

INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN mediante el

estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la Resolución Nro.

INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se decreta 

“Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes

instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su

artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la

denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

  

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. VAC-0101 de fecha 05 de mayo de 2022, se recomendó continuar con los

trámites de oficialización de la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 8715, VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE CARRETERA -

CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN EN CARRETERAS (ISO 8715:2001, IDT); 

 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema

Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem

en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y

Productividad: aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de

evaluación de la conformidad, en el ámbito de su competencia (…)", en consecuencia es

competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición

de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 8715, VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE

CARRETERA - CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN EN CARRETERAS (ISO

8715:2001, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo

equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el

Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las

propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con lo

previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
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RESUELVE:

  

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición

de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 8715, VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DE

CARRETERA - CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN EN CARRETERAS (ISO

8715:2001, IDT), que especifica los procedimientos para medir el desempeño en carretera

de los automóviles de pasajeros y vehículos comerciales de propulsión únicamente

eléctrica con una masa máxima total autorizada de 3 500 kg. 

  

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN- ISO 8715:2022 (Primera

edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

  

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Abg. Carlos Iván Cisneros Cruz 

DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA, ENCARGADO 

DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

  

Considerando:

 

 

Que el numeral 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y

garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

  

Que la Constitución de la República en su artículo 154 determina que, corresponde a los Ministros

de Estado en la esfera de sus competencias expedir las normas, acuerdos y resoluciones que sean

necesarias para la gestión ministerial; 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de

problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la

búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus

formas de expresión, garantizando la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y el

respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la Ley; 

  

Que el artículo 36 de la Ley Ibídem establece que las organizaciones sociales que desearen tener

personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su

ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus Estatutos, señalando que el registro de las

organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación; 

  

Que el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de Corporaciones y

Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su personalidad jurídica,

para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a comprometer la seguridad o los

intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su institución; 

  

Que el artículo 565 del Código ibídem determina que no son personas jurídicas las Fundaciones o

Corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por

el Presidente de la República; 

  

Que el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la República, delegar

a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los Estatutos de las

Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en los

artículos 565 y 567 del Código Civil; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro

Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el

otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

  

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en uso del

derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las diversas

manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u organismos

competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el

ámbito de su gestión; 

  

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que las organizaciones reguladas por el

Reglamento para el otorgamiento de personalidad jurídica a las Organizaciones Sociales, tendrán

finalidad social y realizan sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por

organización sin fines de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural,

deportiva y/o ambiental, entre otras; y, en el caso de su actividad generar un excedente económico

se reinvertirá en la consecución de los objetos sociales, el desarrollo de la organización o como

reserva para ser usada en el próximo ejercicio; 

  

Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a las

organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución,

liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones

sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento; 

  

Que el artículo 10 del Decreto Ejecutivo ibídem señala que las Fundaciones podrán ser constituidas

por la voluntad de uno o más fundadores. Estas organizaciones buscan o promueven el bien común

de la sociedad, incluyendo las actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en

sus aspectos sociales, culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades

relacionadas con la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 

  

Que los artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo ibídem, establecen los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado competentes, 

respectivamente; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de derecho público,

con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y financiera; 

  

Que el entonces Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de conformidad al Acuerdo

Ministerial Nro. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, publicado en el Registro Oficial

Nro. 438 de 13 de febrero de 2015, tenía la competencia de reconocer la personalidad jurídica de

Corporaciones y Fundaciones que dentro de su ámbito de acción establezcan objetivos y fines

relacionados con la cultura ciudadana en derechos; 
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Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 04 de enero de 2019, señala que el Ministerio

de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de 2019, fecha en la cual

empezará a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo tanto, la misma asumió la

competencia para la aprobación de organizaciones sociales cuyo ámbito de acción, objetivos y fines

correspondían al extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1 textualmente

las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia de Derechos Humanos;

Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; protección a pueblos

indígenas en aislamiento voluntario; movimientos, organizaciones, actores sociales, cultos,

libertad de religión, creencia y conciencia; erradicación de todas las formas de violencia y

discriminación por orientación sexual y/o diversidad sexo-genérica. (….)”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 05 de mayo de 2022, el Presidente Constitucional de

la República, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, como Secretaria de Derechos 

Humanos; 

  

Que mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, suscrita por la

máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 16, numeral 1), delega al

Director de Asesoría Jurídica, para que a su nombre y representación suscriba resoluciones relativas

al otorgamiento de personalidad jurídica de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y

objetivos se encuentren enmarcados en las competencias de la Secretaría de Derechos Humanos; 

  

Que mediante Acción de Personal Nro. A-0127 de 30 de abril de 2022, la misma que rige desde el

01 de mayo de 2022, la delegada de la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos,

resolvió designar como Director de Asesoría Jurídica, Encargado, al abogado Carlos Iván Cisneros 

Cruz; 

  

Que mediante solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

SDH-CGAF-DA-2021-6461-E, la abogada Miriam Guillermina Escobar Vélez, en su calidad de

Presidenta provisional de la Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador, domiciliada en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, solicita la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de la

personalidad jurídica de la mencionada organización sin fines de lucro; 

  

Que mediante oficio Nro. SDH-DAJ-2022-0050-O de 04 de marzo de 2022, se realizó el análisis y

observaciones a la documentación ingresada por la organización en formación denominada

Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador, previo a la aprobación de su Estatuto y

otorgamiento de personalidad jurídica; 

  

Que mediante solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.

SDH-CGAF-DA-2022-2426-E, la Presidenta provisional de la Fundación de Apoyo Integral

Justicia Ecuador, solicita continuar con la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de

personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro, acogiendo las observaciones

realizadas a la documentación en el oficio del considerando anterior; 

  

Que revisada la documentación ingresada por la Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador, se

3/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 84 - Registro Oficial

26 

Miércoles 15 de junio de 2022

Resolución Nro. SDH-DAJ-2022-0024-R

Quito, D.M., 31 de mayo de 2022

constata que la misma ha cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Decreto

Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, y, la normativa legal aplicable; y,  

  

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución Nro.

SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, 

  

Resuelve:

  

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN DE APOYO

INTEGRAL JUSTICIA ECUADOR, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de

Pichincha, como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus

derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará estrictamente a

lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Titulo XXX del Libro Primero del

Código Civil, el Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, y, demás normativa legal 

aplicable. 

  

Artículo 2.- La Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador, se obliga a poner en conocimiento

de la Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto, integrantes de su

Directorio, inclusión y salida de miembros, y demás información relevante de las actividades que la

organización realice en cumplimiento a la normativa legal vigente y estatutaria. 

  

Artículo 3.- La Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador, realizará los trámites pertinentes en

el Servicio de Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 

  

Artículo 4.- La Secretaría de Derechos Humanos, registra en calidad de miembros fundadores a las

personas que suscribieron el acta constitutiva de la Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador,

el mismo que consta dentro de los documentos que forman parte del expediente administrativo de la 

organización. 

  

Artículo 5.- La Presidenta provisional de la Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador,

convocará a una Asamblea General Extraordinaria para la elección del Directorio, de conformidad a

lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales. 

  

Artículo 6.- La Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador, en el caso de organizar un

Consultorio Jurídico Gratuito, el mismo deberá acreditarse y ser evaluado por la Defensoría

Pública, de conformidad a la normativa aplicable y las directrices que se emitan por parte de la

institución competente. 

  

Artículo 7.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de la

Fundación de Apoyo Integral Justicia Ecuador, de comprobarse las causales establecidas en el

artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que regula este

proceso al momento de haber incurrido en la causal. 
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Artículo 8.- Notificar a la Presidenta provisional de la Fundación de Apoyo Integral Justicia

Ecuador, con un ejemplar de la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en la

normativa legal vigente. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

  

Comuníquese y publíquese.- 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Carlos Iván Cisneros Cruz

DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA, ENCARGADO 
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Copia: 
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5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS IVAN
CISNEROS



Segundo Suplemento Nº 84 - Registro Oficial

28 

Miércoles 15 de junio de 2022

Resolución Nro. SDH-DAJ-2022-0025-R

Quito, D.M., 31 de mayo de 2022

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Abg. Carlos Iván Cisneros Cruz 

DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA, ENCARGADO 

DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

  

Considerando:

 

 

Que el numeral 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y

garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

  

Que la Constitución de la República en su artículo 154 determina que, corresponde a los

Ministros de Estado en la esfera de sus competencias expedir las normas, acuerdos y

resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de

problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la

búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano

y sus formas de expresión, garantizando la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la Ley; 

  

Que el artículo 36 de la Ley Ibídem establece que las organizaciones sociales que desearen

tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que

correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus Estatutos,

señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios

de libre asociación y autodeterminación; 

  

Que el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de

Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su

personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a

comprometer la seguridad o los intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su 

institución; 

  

Que el artículo 565 del Código ibídem determina que no son personas jurídicas las

Fundaciones o Corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República; 

  

Que el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la

República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de
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los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica,

según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro

Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el

otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

  

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las

organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en

uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las

diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u

organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que

lo soliciten en el ámbito de su gestión; 

  

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que las organizaciones reguladas por el

Reglamento para el otorgamiento de personalidad jurídica a las Organizaciones Sociales,

tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas sin fines de lucro,

entendiéndose por organización sin fines de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un

beneficio económico, sino principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria,

artística, comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; y, en el caso de su

actividad generar un excedente económico se reinvertirá en la consecución de los objetos

sociales, el desarrollo de la organización o como reserva para ser usada en el próximo 

ejercicio; 

  

Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a

las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán

que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de

estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida

jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales

y al presente Reglamento; 

  

Que el artículo 10 del Decreto Ejecutivo ibídem señala que las Fundaciones podrán ser

constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas organizaciones buscan o

promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las actividades de promocionar,

desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales, culturales, educacionales,

ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con la filantropía y beneficencia

pública; entre otras; 

  

Que los artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo ibídem, establecen los requisitos que las

Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su

personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado

competentes, respectivamente; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
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Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de

derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y 

financiera; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1

textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia de

Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes;

protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos, organizaciones,

actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; erradicación de todas las

formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o diversidad sexo-genérica. 

(….)”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 05 de mayo de 2022, el Presidente

Constitucional de la República, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, como

Secretaria de Derechos Humanos; 

  

Que mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, suscrita por

la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 16, numeral 1),

delega al Director de Asesoría Jurídica, para que a su nombre y representación suscriba

resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica de las Corporaciones y

Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las competencias de la

Secretaría de Derechos Humanos; 

  

Que mediante Acción de Personal Nro. A-0127 de 30 de abril de 2022, la misma que rige

desde el 01 de mayo de 2022, la delegada de la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos

Humanos, resolvió designar como Director de Asesoría Jurídica, Encargado, al abogado

Carlos Iván Cisneros Cruz; 

  

Que mediante solicitud ingresada de manera digital en el Sistema de Gestión Documental con

Nro. SDH-CGAF-DA-2022-0354-E, el señor magíster Fidel Ricardo Chiriboga Mendoza, en

su calidad de único miembro fundador y Presidente provisional de la Fundación para los

Derechos Humanos y Refugio Social Humanitasmundi.org, domiciliada en el cantón Manta,

provincia de Manabí, solicita la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de la personalidad

jurídica de la mencionada organización sin fines de lucro; 

  

Que mediante oficio Nro. SDH-DAJ-2022-0148-O de 14 de abril de 2022, se realizaron

observaciones a la documentación ingresada por la organización en formación denominada

Fundación para los Derechos Humanos y Refugio Social Humanitasmundi.org, previo a la

aprobación de su Estatuto y otorgamiento de personalidad jurídica; 

  

Que mediante solicitud ingresada de manera digital en el Sistema de Gestión Documental con

Nro. SDH-CGAF-DA-2022-1815-E, el miembro fundador y Presidente provisional de la

Fundación para los Derechos Humanos y Refugio Social Humanitasmundi.org, solicita
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continuar con la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a la

mencionada organización sin fines de lucro, acogiendo las observaciones realizadas a la

documentación en el oficio del considerando anterior; 

  

Que revisada la documentación ingresada por la Fundación para los Derechos Humanos y

Refugio Social Humanitasmundi.org, se constata que la misma ha cumplido con los requisitos

establecidos en el artículo 12 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, y, la

normativa legal aplicable; y,  

  

En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución

Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, 

  

Resuelve:

  

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN PARA

LOS DERECHOS HUMANOS Y REFUGIO SOCIAL HUMANITASMUNDI.ORG, con

domicilio principal en el cantón Manta, provincia de Manabí, como persona jurídica de

derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus derechos y obligaciones actuará

dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará estrictamente a lo que determina la

Constitución de la República del Ecuador, el Titulo XXX del Libro Primero del Código Civil,

el Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el

Registro Oficial Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, y, demás normativa legal 

aplicable. 

 

Artículo 2.- La Fundación para los Derechos Humanos y Refugio Social

Humanitasmundi.org, se obliga a poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos

Humanos, cualquier modificación en su Estatuto, integrantes de su Directorio en el caso de

estar conformada por más de una sola persona, inclusión y salida de miembros, y demás

información relevante de las actividades que la organización realice en cumplimiento a la

normativa legal vigente y estatutaria. 

 

Artículo 3.- La Fundación para los Derechos Humanos y Refugio Social

Humanitasmundi.org, realizará los trámites pertinentes en el Servicio de Rentas Internas, a fin

de obtener el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 

 

Artículo 4.- Registrar en calidad de único miembro fundador al señor Fidel Ricardo Chiriboga

Mendoza, quien ostentará la calidad de Presidente y Representante Legal de la Fundación para

los Derechos Humanos y Refugio Social Humanitasmundi.org, mientras dure la

unipersonalidad de la Fundación, el mismo que tiene la obligación de notificar cada dos años a

la Secretaría de Derechos Humanos, un informe de actividades en cumplimiento de los fines y

objetivos de la organización. 

 

Artículo 5.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de
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la Fundación para los Derechos Humanos y Refugio Social Humanitasmundi.org, de

comprobarse las causales establecidas en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23

de octubre de 2017, o la norma que regula este proceso al momento de haber incurrido en la 

causal. 

 

Artículo 6.- Notificar al miembro fundador de la Fundación para los Derechos Humanos y

Refugio Social Humanitasmundi.org, con un ejemplar de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en la normativa legal vigente. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

  

Comuníquese y publíquese.- 
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